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DECLARACION N2  099116 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

DECLARASE de interés Municipal la necesidad de repensar y de 

rediseñar el sistema electoral vigente en la Provincia de La Rioja, 

mediante Ley Electoral Provincial N 2  5.139/2015.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Ocho días del mes de Setiembre del año Dos Mil Dieciséis. 

Proyecto presentado por los Concejales del Bloque "Fuerza Cívica Riojana": 

Guzmán, Ariel NiçoJís; Pedone Balegno, Miguel Augusto y Fernández, 
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